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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

"Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú" 

 
Cajamarca, 06 de octubre de 2022 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2022-P-CSJCA-PJ  
 
 
I.   VISTO: 

- Resolución Administrativa N° 000105-2022-P-CE-PJ, de fecha 4 de octubre de 

2022 

 

II.   CONSIDERACIONES: 

Primera: Mediante resolución del visto, la señora Dra. ELVIA BARRIOS 

ALVARADO – Presidenta del Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, comunica a este 

despacho que se autorizó la realización de la I Cumbre Internacional de Justicia 

Penal: “Hacia una justicia 4.0”, que se llevará a cabo el 16, 17 y 18 de noviembre 

del año en curso, de manera presencial (ciudad de Lima) y virtual. La finalidad es 

fortalecer las competencias y capacidades de los jueces, las juezas y el personal 

jurisdiccional sobre los avances, retos y desafíos de la transformación digital en el 

derecho penal, como herramienta para combatir la cibercriminalidad y nuevas 

modalidades delictivas.  

Asimismo, dispuso que los señores Presidentes y Presidentas de las Cortes 

Superiores de Justicia autoricen la participación de cinco jueces y juezas como 

máximo; precisándose que dicha participación no deberá afectar el despacho 

judicial, y no irrogará gastos a la institución, entendiéndose que la referida 

participación será con cargo a los recursos propios de los asistentes. 

Segunda: En consecuencia, siendo el presidente de Corte el representante del 

Poder Judicial en su respectivo distrito judicial, y quien dirige la política institucional 

dictando las medidas administrativas pertinentes para el adecuado funcionamiento 

de los órganos jurisdiccionales y administrativos que la conforman, corresponde 

autorizar la participación de magistrados de esta Corte Superior de manera virtual, 

teniendo en consideración las pautas establecidas por el Consejo Ejecutivo del 

Poder Judicial, a fin de que no se afecte el despacho judicial.  

Por estos fundamentos, en uso de las atribuciones conferidas por los incisos 1), 3) y 

9) del artículo 90° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
 
 

 

 
 
 
 

 

III.   DECISIÓN: 

Artículo Primero. – AUTORIZAR la participación de manera virtual1 de los 

magistrados de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca que se detalla a 

continuación, en la I Cumbre Internacional de Justicia Penal: “Hacia una justicia 

4.0”, a realizarse los días 16, 17 y 18 de noviembre del año en curso. 

 

N°  MAGISTRADO(A)  Cargo Correo institucional  Celular 

1 
HENA LILIAM MERCADO 
CALDERÓN 

Jueza Superior de la 1° Sala Penal de 
Apelaciones de Cajamarca 

hmercado@pj.gob.pe 969906613 

2 JIMMY RONALD ARRUE CACHAY 
Juez del Juzgado Penal Unipersonal 

de Hualgayoc-Bambamarca 
jarruec@pj.gob.pe 970088430 

3 JORGE LUIS VILLEGAS PUELLES 
Juez del 1° Juzgado Penal 
Unipersonal de Cajamarca 

jvillegasp@pj.gob.pe 952343253 

4 LUCIO ZAVALETA MENDOZA 
Juez del 2° Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Cajamarca 
lzavaleta@pj.gob.pe 959610046 

5 TATIANOVA ABANTO TAFUR      
Jueza del 5° Juzgado de Investigación 

Preparatoria de Cajamarca 
tabanto@pj.gob.pe 950413414 

 

Artículo Segundo. - PRECISAR que la participación de los jueces en el evento, no 

debe implicar la frustración de las audiencias programadas y/o retraso del despacho 

judicial.  

Artículo Tercero. - COMUNICAR la presente resolución a la Secretaría Técnica de 

la Unidad de Equipo Técnico Institucional del Código Procesal Penal, ODECMA 

Cajamarca, Coordinación de Recursos Humanos, Administración del Módulo Penal; 

y, a los interesados para los fines pertinentes. 

 
Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ELARD FERNANDO ZAVALAGA VARGAS 

Presidente de la Corte de la CSJ-CA 
Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 

 

 
 
EZV/raa 

                                                 
1  A través del aula virtual de la Sub Gerencia de Capacitación de la Gerencia General del Poder Judicial, canal oficial 

Justicia TV; y demás redes sociales institucionales. 
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